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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho                $1.170.000 
- Gastos de registro        $     38.400 

 
TOTAL:                                                $ 1.208.400 
 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00039-00. 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas, se aprueba. Ello, en tanto 
que dicha operación se acomoda a los parámetros normativos que la rigen y 
se compadece con lo efectivamente ocurrido en el transcurso de la tramitación 
(art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, conviene advertir que mediante auto adiado a 15 de julio de la 
anualidad que avanza, se exhortó al incoante, a fin de que indicara lo 
acaecido con el abono reportado por el accionado, sin que a la fecha haya 
emitido pronunciamiento sobre el particular.  
 
Por lo tanto, la Célula Judicial ordena requerirlo nuevamente, a fin de 
adose la información de rigor, lo que se adelantará en el plazo de 5 días, 
contados a partir del noticiamiento del actual proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28 DE JULIO DE 2021.   
SECRETARIO 
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